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tado la delegación de competencias para la suscripción de un 
convenio de colaboración con el Centro Cordobés de Enseñan-
zas Medias, Soc. Coop. Andaluza. 

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuyen el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía; el 
arts. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en 
los art. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Reina Sofía de 
Córdoba la competencia para la suscripción de un Convenio de 
Colaboración con el Centro Cordobés de Enseñanzas Medias, 
Soc. Coop. And., para la realización de las horas prácticas del 
alumnado correspondiente al curso de Formación Profesional 
para el Empleo de «Celador Sanitario».

En los Acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los Acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 21 de junio de 2011.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ca-
torce de Sevilla en el recurso, procedimiento abreviado 
núm. 647/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 9 de junio de 2011, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 647/10, interpuesto por doña Patricia María Rubio 
Sarabia contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera 
y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de junio de 2011. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo: 
Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 13.7.11, a las 9,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 647/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 9 de junio de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ca-
torce de Sevilla en el recurso, procedimiento abreviado 
núm. 649/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 9 de junio de 2011, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 649/10, interpuesto por doña Laura Amado 
López contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera 
y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de junio de 2011. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo: 
Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 13.7.11, a las 11,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,



Página núm. 88 BOJA núm. 129 Sevilla, 4 de julio 2011

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 649/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 9 de junio de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Ordenación Turística, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 789/2011, interpuesto 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 789/2011, interpuesto por 
doña Emilia Martín Valenzuela, contra Resolución de reintegro 
de 19 de agosto de 2010, de la Dirección General de Plani-
ficación y Ordenación Turística, recaída en el expediente de 
subvención ITPEXP07 TU1801 2007/86, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa

 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace públi-
ca la declaración del municipio de Ayamonte (Huelva) 
como zona de gran afluencia turística, a los efectos de 
horarios comercia les.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 
de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el 
procedimiento para la determinación de las zonas que tengan 
la condición de gran afluencia turística a efectos de horarios 
comerciales, se hace público que, por Orden de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte de fecha 2 de junio de 2011, 
se declara al municipio de Ayamonte (Huelva) zona de gran 
afluencia turística a efectos de horarios comerciales, teniendo 
los establecimientos ubicados en el municipio libertad horaria 
durante los siguientes períodos:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de 
Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2012, 
2013, 2014 y 2015.

b) Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2011, 2012, 2013 y 2014. 

Sevilla, 7 de junio de 2011.- La Directora General, M.ª Dolores 
Atienza Mantero. 

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 7 de junio de 2011.- El Consejero de Turismo, Co-
mercio y Deporte, P.D. (Orden 26 de octubre de 2009), el Di-
rector General de Planificación y Ordenación Turística, Antonio 
Muñoz Martínez. 


